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Redacción

Cualquier agresión de un hombre a una mujer
en la relación de pareja o ex pareja es violencia
de género

 

En el presente caso la Audiencia Provincial de Zaragoza había confirmado la absolución, que

también acordó un juzgado de lo penal de esta localidad, de una pareja en la que se habían agredido

mutuamente hombre y mujer.

 

El Ministerio Fiscal les acusaba de los delitos de maltrato, previstos y penados en el artículo 153 p° 1

y en el artículo 153.2 del CP. No obstante lo cual, se les absolvió por entender que al no quedar

acreditada la intención de dominación o machismo del hombre a la mujer en su agresión los hechos

no eran constitutivos de acto de violencia de género del art. 153.1 CP en el ataque de él a ella, ni del

art. 153.2 CP de la mujer hacia el hombre, quedando inmersos en el art. 147.2 CP  de maltrato sin

lesión que exige denuncia previa, por lo que al no existir ésta no se podría condenar a ninguno de

ellos.
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Los hechos probados relatan que “en un momento determinado se in ...
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